
                                                                                                                                                     
 

  
 

   
 Por orden del Sr. Rector Mgfco. de esta Universidad se convoca sesión ordinaria del Consejo 
de Gobierno, que se celebrará por vía telemática (Open ULPGC) el próximo día 16 de octubre 
(viernes) de 2020, a las 08.30 horas en primera convocatoria y a las 09.00 horas en segunda, con 
el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, de las actas que se relacionan a continuación: 

 
• Acta núm. 169 correspondiente a la sesión extraordinaria y por medios telemáticos del 

Consejo de Gobierno celebrada el día 10 de julio de 2020. 
• Acta núm. 172 correspondiente a la sesión ordinaria y por medios telemáticos del 

Consejo de Gobierno celebrada el día 30 de julio de 2020. 
• Acta núm. 173 correspondiente a la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno 

celebrada el día 18 de septiembre de 2020. 
 

2.- Informe del Sr. Rector. 
 
3.- Aprobación, si procede, de propuesta de crédito extraordinario al ejercicio económico de 2020 
de la ULPGC.  
 
4.- Aprobación, si procede, de convocatoria y tribunales de plazas de Profesor Contratado Doctor 
correspondientes a la OEP de 2019. 
 
5.- Aprobación, si procede, del concurso de acceso a plaza de Cuerpo Docente de Catedrático de 
Universidad y de la Comisión de selección que ha de juzgar dicho concurso. 
 
6.- Aprobación, si procede, de propuestas de nombramiento y de propuestas de prórroga de 
nombramiento de Profesores Honoríficos.   
 
7.- Informe en relación al Proyecto ULPGC Facilities Net, Red de Equipamiento Científico de la 
ULPGC. 
 
8.- Acuerdos que procedan sobre la suspensión de la Bolsa de Ayuda al estudio de prácticas 
extracurriculares recogidas en el Reglamento de Prácticas Externas de la ULPGC. 
 
9.- Aprobación, si procede, de propuestas de tablas de reconocimiento de créditos entre títulos de 
Técnico Superior y el Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos. 
 
10.- Aprobación, si procede, de propuestas de Certificaciones de Programas Formativos. 
 
11.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Modificación del Programa de Doctorado de 
Turismo, Economía y Gestión por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, elevada por la 
Comisión de Doctorado. 
 
12.- Aprobación, si procede, del Reglamento de Movilidad de Estudios con Reconocimiento 
Académico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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13.- Acuerdos que procedan sobre el resultado de la evaluación de solicitudes para la asignación 
de complementos retributivos.  
 
14.- Aprobación, si procede, de la convocatoria y calendario de elecciones para cubrir una 
vacante de representantes de Directores y Directoras de Departamento, y una vacante de 
representante de Directores y Directoras de Institutos de Investigación en Consejo de Gobierno.  
 
15.- Asuntos de Trámite. 
 
16.- Ruegos y preguntas. 

 
 

 REQUISITOS TÉCNICOS: Se ruega a los asistentes a esta sesión que utilicen ordenador, 
auriculares y micrófono, y que desactiven el micrófono cuando no estén interviniendo para contribuir 
a la calidad del sonido de la sesión. Se les facilitará (por correo electrónico) el enlace, personal e 
intransferible, para conectarse a la reunión antes de comenzar.  
 

DOCUMENTACIÓN: La documentación necesaria para el seguimiento de la sesión estará a su 
disposición en el Sharepoint de Consejo de Gobierno y en la Secretaría General en los plazos 
legalmente exigidos. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

  

LA SECRETARIA GENERAL 

Rosa Rodríguez Bahamonde 

 

 

SRAS. Y SRES. REPRESENTANTES EN CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
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